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Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

                   El apoderado judicial de la parte actora solicitó dentro del plazo 

concedido ampliación de término para prestar caución, no obstante, antes que el 

Juzgado se pronunciara, allegó al correo institucional del juzgado la caución 

ordenada mediante auto de fecha 27 de agosto de 2021 (Art.384, Num. 7º del 

C.G.P.), la cual se tendrá por presentada en término.  

 

 De la revisión de la póliza judicial No.3151652-0 de la compañía 

Suramericana de fecha de expedición 06 de septiembre de 2021 por valor de 

$7´500.000.oo con la cual se pretende prestar la caución ordenada, se observan los 

siguientes errores: i) se indica como beneficiario y/o asegurado a FRAYCO S.A. 

siendo el correcto FRAYCO S.A.S., ii) se dice que es un proceso EJECUTIVO siendo 

un proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, igualmente se indica que el 

proceso es contra FRAYCO S.A. siendo contra FRAYCO S.A.S., lo cual deberá ser 

corregido. 

 

                   Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

                   PRIMERO: AGREGAR la póliza de caución No.3151652-0 de la 

compañía Suramericana de fecha de expedición 06 de septiembre de 2021 por valor 

de $7´500.000.oo aportada por la parte actora. 

 

                   SEGUNDO: Ordenar al demandante que proceda a corregir la caución 

antes referida, para efecto de decretar las medidas cautelares pertinentes.  
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